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Expte. N° 14.322/13

VISTO:

La nota N° 1318/13, mediante la cual la Escuela de Ingeniería Civil, solicita
convocar a Concurso Público de Antecedentes y. Prueba de Oposición para cubrir (1)
cargo Regular en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación
Semiexclusiva en la asignatura Ingeniería Sanitaria y del Medio Ambiente del Plan
de Estudio 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Civil; y

CONSIDERANDO:

Que en su presentación, la Escuela también eleva la propuesta de integración del
Jurado adjuntando los correspondientes Curriculum Vitae;

Que del análisis de los antecedentes de los miembros del Jurado propuestos,
surge que los mismos reúnen las condiciones establecidas en el Artículo 24° de la
Resolución CS N° 661/88 Y modificatorias, Reglamentaria de los concursos para la
provisión de cargos regulares de Jefes de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de
Primera categoría;

Que la Dirección GeneralAdministrativa Económica informa que el cargo se
encuentra ocupado interinamente por el Ing. Ernesto Daniel Chocobar Sarapura;

POR ELLO Y de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos,
mediante Despacho N° 133/13,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE I GENIERIA
(En su X 11sesión ordinaria del 14 de Agosto de 2.013)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Autorizar el llamado a CONCURSO PUBLICO de Antecedentes y
Prueba de Oposición, con carácter REGULAR en la categoría de JEFE DE
TRABAJOS PRACTICOS con dedicación SEMIEXCLUSIVA en la asignatura
INGENIERÍA SANITARIA Y DEL MEDIO AMBIENTE del Plan de Estudio 1999
modificado de la carrera de Ingeniería Civil de esta Facultad.

ARTICULO 2°._ Designar como miembros del Jurado que entenderán en la presente
convocatoria, conforme a lo establecido en los artículos 23°, 24° Y 25° del respectivo
Reglamento de Concurso (Res. N° 661/88 Y modif.), a los siguientes docentes:
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TITULARES: lng. Pedro José Valentín ROMAGNOLI
Ing. Juan Bautista SCIORTINO
Ing. Fernando Isaac CAZON NARVAEZ

SUPLENTES: lng. Gabriel Alberto DAHBAR
Ing. Felipe Guillermo BIELLA CALVET
1ng. Viviana Beatriz SANCHEZ

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad,
miembros del Jurado, Departamento Docencia y siga por las Direcciones Generales
Administrativas Económica y Académica, para su toma de razón y demás efectos.
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